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En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 229 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Hernández Jiménez,
doña Emilia Cámara López, don Antonio
González Gallego, doña María Yolanda Ál-
varez Elvira, doña Paloma Gallastegui Na-
varro, doña María Pilar Villar Cerro, doña
Encarnación Crespo Arias, doña Antonia
López Yunta, doña Lorena Padilla Alema-
ny, doña Carmen Nieto Barea, doña Rosa
María Izquierdo Casado, doña Silvia Peru-
cha Ortega, doña Claudia Me Araujo Bel-
trán, doña María Belén Rodríguez Cuenca,
doña María Inmaculada Illanes Araque,
doña María Elena Cantos Delgado, doña
Gema Nieto Abad, doña María Pilar Gómez
Segura, doña Susana Ridao Cota, y doña
Olga Ruiz Pancorbo, contra la empresa
“Quelle La Source, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de admisión a trámite de la demanda:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 16 de marzo de 2009
ha tenido entrada en este Juzgado en ante-
rior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 1 de febrero de 2010, a las
once y cuarenta y cinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Primer otrosí, dicen: se tiene por hecha la
manifestación de asistencia letrada.

Segundo otrosí, dicen: ha lugar a lo soli-
citado sobre interrogatorio o confesión de
“Quelle La Source, Sociedad Limitada”. A
tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de

la entidad, podrá solicitar que se la cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
empresa demandada para que aporte al acto
de juicio los documentos interesados en el
escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

La magistrada-juez de lo social, doña Te-
resa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Quelle La Source, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luz Marina Mejía Valencia, contra la
empresa “Gustadolfo Hostelería, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de admisión a trámite de la
demanda:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña Luz Marina Mejía Valencia, contra
“Gustadolfo Hostelería, Sociedad Limita-
da”, en materia de ordinario, de lo que doy
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 2 de diciembre de 2009, a
las once y quince horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Otrosí, primero digo: ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de
“Gustadolfo Hostelería, Sociedad Limita-
da”. A tal fin, se hace saber que el interroga-
torio habrá de responderse por su represen-
tante en juicio siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad para su cita-
ción al juicio. Si tal persona no formase par-
te ya de la entidad, podrá solicitar que se la
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá conside-
rarse como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
empresa demandada para que aporte al acto
de juicio los documentos interesados en el
escrito de demanda.

Ha lugar a la testifical, cuando se propon-
ga se acordará.

Otrosí segundo, digo: se tiene por hecha
la manifestación de asistencia letrada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Gustadolfo Hostelería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
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ceso seguido a instancias de don Abdessa-
lam Berached, contra “Exmarsa Works and
Prohects, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.618 de 2008, se ha acordado citar a
“Exmarsa Works and Prohects, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de septiembre de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 21, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Exmarsa
Works and Prohects, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.001/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña África Berruguete Her-
nández, contra “Las Tablas de Chiky, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 365 de 2009, se ha acordado
citar a “Las Tablas de Chiky, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de julio de 2009, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 22, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Las Tablas
de Chiky, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.003/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Silvana de Fátima Ferreira Correia, contra la
empresa “Central do Brasil Agencia de Via-
jes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Jorge Juan Guillén Olcina.—En
Madrid, a 18 de marzo de 2009.

Dada cuenta; y visto el anterior escrito
presentado por la actora, únase a los autos
de su razón. Regístrese la ejecutoria con el
número 59 de 2009 en los libros de registro
de este Juzgado; y previamente a dictar el
correspondiente auto de ejecución conforme
a lo dispuesto en los artículos 585 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re-
quiérase a la demandada a fin de que en el
plazo improrrogable de cinco días ingrese la
cantidad de 2.500 euros de principal, 187,50
euros y 250 euros que se calculan provisio-
nalmente para intereses y costas en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado
abierta en “Banesto”, sucursal 1143, sita en
la calle Orense, número 19, de Madrid, nú-
mero 0030/1143/64/2521/0059/09, bajo
apercibimiento de que transcurrido dicho
plazo sin proceder al ingreso se procederá
por la vía de apremio contra la demandada.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Central do Brasil Agencia de
Viajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de doña Rosa Patricia Garzón Se-
govia, contra doña Carmen Ramiro Molina,
en reclamación por despido, registrado con
el número 644 de 2009, se ha acordado citar
a doña Carmen Ramiro Molina, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de junio de 2009, a las nueve y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Car-
men Ramiro Molina, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.706/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jaime de Juana Hernán-
dez, contra “Tabamundo, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 329 de 2009, se ha
acordado citar a “Tabamundo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de febrero de 2010, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tabamun-
do, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.833/09)


